RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001242, Ent. N° 5125/13.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con el convenio suscrito con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR) para ampliación de viviendas para médicos residentes;
RESULTANDO: 1) que el convenio marco suscrito por ambos  con fecha 2 de agosto de 2012, tiene por objeto relevar la disponibilidad de viviendas  para locales de salud y generar acuerdos específicos de contrato de arrendamiento de viviendas a ser utilizadas por los médicos residentes;
2) que por la cláusula tercera del convenio, ASSE se compromete a relevar e informar las necesidades de locales asistenciales en las diferentes localidades para que en el marco de los nuevos emprendimientos de viviendas que  MEVIR realice , se pueda eventualmente contemplar esas necesidades y luego agrega “relevar e informar las necesidades de viviendas en localidades rurales para facilitar la radicación de profesionales de ASSE en dichas áreas”y generar acuerdos específicos (contratos de arrendamiento) para cada vivienda que se incorpore en virtud de este Convenio Marco, asumiendo los gastos que correspondan (agua, luz, tributos); 

3) que se remitió el Convenio de ampliación de Policlínica “Las Toscas de Caraguatá”- Tacuarembó, a suscribirse en el marco del convenio marco  de referencia, con el objeto de ampliar la vivienda donde residen dos médicos de ASSE en dicha localidad, ubicada en la fracción 7 de la manzana 8  del Plano de mensura inscripto con el Nº 3767 de propiedad de MEVIR; 

4) por dicho Convenio ASSE se compromete a abonar 1.642 UR para la ampliación de la vivienda que actualmente  ocupan los dos médicos residentes en dicha localidad y MEVIR debe realizar las obras de ampliación que consisten en la incorporación de dos dormitorios, dos baños, un alero y ampliación de la cocina y estar y proveer el personal necesario para ello; 

5) que dicho  Proyecto de Convenio fue aprobado por Resolución del Directorio de A.S.S.E. Nº 543/13 de fecha 30 de enero de 2013 y remitido a este Tribunal para su intervención;

6) que este Tribunal, por Oficio Nº 2066/13 de 14 de marzo de 2013, solicitó información respecto a: I)  si el ejecutante de la obra, refiere a personal de MEVIR o empresas contratadas por éste; II) que naturaleza jurídica tiene la permanencia de los técnicos de ASSE en la vivienda y  en que condiciones quedan las obras y la ocupación de los médicos; III) la aparente contradicción en los costos de la obra por cuanto según el convenio asciende a UR 1.642 y según informe de los técnicos de MEVIR su costo es de $ 448.707; y IV) si  el Convenio marco  prevé la posibilidad de realizar reformas o ampliaciones o solo  el arrendamiento de viviendas para médicos residentes;  

7)  que en esta oportunidad se remiten nuevamente  las actuaciones y por nota de la Dra. Echagüe de fecha 29 de julio de 2013 se responde  que: a) el ejecutante de la obra es personal de MEVIR; b) la permanencia de los médicos en la vivienda es en calidad de “préstamo” como   uso para  alojamiento y a tales efectos se formalizará un comodato con los residentes; c) que no hay contradicción en los costos totales y que el monto asciende a  UR 1642 (considerando que el costo de $ 448.707 corresponde a los materiales); d) que el Convenio Marco refiere  a generar contratos de arrendamiento para médicos residentes  y que si bien  “no prevé  la posibilidad de realizar obras  de ampliación de viviendas”  al establecer el Convenio en la cláusula Tercera: “relevar e informar las necesidades de vivienda en localidades rurales para facilitar la radicación de profesionales de ASSE  en dichas áreas”  es exactamente lo que está haciendo ASSE al ampliar esta vivienda y poder radicar a dos médicos en forma permanente en dicha área “dándole solución a un problema urgente” que es brindar atención permanente en una zona de aproximadamente 4.000 personas que están a 140 km del centro de salud mas cercano ; 

8) que por nota de la Gerencia Administrativa de  fecha  11 de setiembre de 2013,  se establecen que el monto total del precio es de  UR 1642 a cargo de ASSE y la realización de la mano de obra a cargo de MEVIR, conforme lo  suscrito por las partes, con fecha 7 de agosto de 2013; 
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (Literal A); así como contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos (Literal F);              
2) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, crea a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior;

3) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la Ley Nº 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;                    

4) que la presente erogación encuadra en el Convenio suscripto con fecha 7 de agosto de 2013,  entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y MEVIR; 

5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes en el convenio, encuadra en la causal de excepción prevista en el  Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF (Decreto 150/2012); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones al convenio suscrito con  fecha 7 de agosto de 2013;

2) Cometer a la  Contadora Delegada en ASSE  la intervención del gasto de hasta  UR 1642, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.-
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